
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 255/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias 
. - -:-, .!"'\ ,.,. 

Oficio Llll/SSL YP/DJ/30.4973/2018,' de 1 H1:Ji:nb~[1:0 Serrano 
Guevara, delegado del Poder Legi~lativo de M?,relós .. 

~ 

Ahexos en copias certific~das: . · 
t. Minuta .de trabajo ~de· .sei~ ··. de:~febrero- de dos ·mil 

dieciocho, que'contiene 1.los· acuerdos de-los poderes del 
Estado de'Morelos: ren 'relaéión '·co~- eL cumplimiento rde-
diver~as. sen~e~~)~~ ¡, ,dic~~da~:: . -~Q· \ ~qon!r?~er : / • 
const1tuc1onales .. " ' . . "; ,., ~..: .- \ · . · ... 
\ , , ,. .. ~ . • ~ \.. \.. / :. "·.,., , .. .... ...,,. a<.-.... 

·2. Acus~s. / de ~ \ ; ~~qib.o,: ,~,de~ .. .;.,~lo,s ... ,oficios· ) 
DIPBYAIP,MD/020/0,?/2018,\\\ ,;·, ~=- '>~·- . ' \l- • '. x: ~ .·, 
Dl.P~V~PMD/~21/~2/f.Q~\a~:~d~ ~fs de\fe\.9r~: dos. : , .i 
mil d1ec1ocho .. · . , , .. . , ·~ ~. 1 ,, 

Número de 
re istro 
019061 

. [)ocumental,es ~eci~i~as .el -Y..e~n~!~i~t~ \d~ ab~il~ct~ dos "1il' ?ieciqc~9Jen la Oficina de 
·c~rti~icaci?n ,~ u<ji7ial y~ .~órresp.onde~c.~~,q~_~,~~' . lto.,,.Trib~nal. \~on~teJ1\ 

. . -. \. \ . \, ~ . '"'" _J 
C·iudad de .,Méxi.co; a·treinta.de:abril·de d s mil•dieéiocho. 

. - . :... • • ·, •• • • ' ,. '> -/ .. . • 11 j 1 

Agrégu~nse ;l ·e~ped¿ent~. para ~u~~n étesto~ l~gales, el oficio y 
. , -· - ,_·. ::. ·. . ¿; ~ . 1 

anexos . del d~-1~~~~º--:P~ .. 1 ·~~d.e~ ~eg~:1;~v-~_,,,9:'e~~!Y1orelos~ -~erson8,l~~ad 
reconocida en autos,.a·gLJ~ef1 se,~ s~n_alando·nuevo dom1c1ho para oir y 

,,,,... - -,.,.,. , . ........,... . . -- .... ~-...,..;_· .. ~···' ' ~/~· 

recibir notificaciones én 1 esta ·qiyaa-9;Esto-P:-con fundamento en los artículos 

11, párrafo segundo 1, de I~ Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,. a.sí 

.. ~: . . ··" corno .305~ .del. Códig~~derakde· Pro~~~imieR!°,s>,Giviles.,~~e~aplica~ión 
1 supletoria en términos·del numeral 13 de la citada'·ley. -~ · .. ', ·: "- · . 

S. ¡ J 
1
1. : : , ; ,. • ¡ : , 1 1 ; i- 11 ¡ < . , C' : /\ 1 -¡ := : ;':-. ¡, 1 Al- l (! ¡\I 

- 1 tey Reglamentaria de las Fracciones·l~y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de"los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ]En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
3 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Polftica de los .Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constituc'1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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1 

1 ' 

Ahora, respecto a1 su petición de tenerle autorizandOi a las¡personas que 

,menciona, no ha lusiar a prove~r de conformidad su¡ solici¡~ud, pues. los 
' 1 

' 1 

;artículos 4, párrafo tercero4
, 11, párrafos primero y seguhdo5, Cte la ley de la 

:materia, no lo facultan, en su , carácter de delegad/o, a lreallizar tales 
1 : 

designaciones. 
! 

Por otra parte¡ el promovente intenta de!sahogc
1

lr el 1requerimiento 

formulado metliante a1uto de doce de abril del presente año, consistente en 
' 

!remitir copia ce~rtificaqa de las constancias que acrediten: los aqtos tendentes 

al cumplimierlto de la sentencia dictada en este~ asunto, al :remitir copias 
' 

certificadas de diversas documentales; al respecto, del análisis integral de 
• : - ' 1 

dichas constahcias se advierte que éstas no se encueintiran lrelcncionadas 

!con el cumpliiniento re la sentencia dictada el catorce de ma¡zo de dos mil 

dieciocho, en! 1el presente asunto, pues fueiron emitidas, con anterioridad al 
' 1 1 ' 

1dictado de la sentencia. 

i 

Por lo tanto, ~¡e requiere nuevamente al Pocleir Legislativo de 
' ' . ' 

1Morelos, por cond.:.,cto de quien legalmente lo representa, para que 
i ' ' 1 

dentro del pla~~o de diez días hábiles, contados a parti'r del siguiente al en 

[que surta efeqtos la notificación del presente acuerdo, remita copia certificada 

'de ~as documentales que acrediten los adtos tendentes al cumplimiento de la 
' ' 

:sentencia dict,ada en ~el presente medio de, control constitucional. 

Esto, con funda
1

mento en el artículo 46, párrafo priri1ero6
, ¡de la ley de la 

materia, así como 297, fracción 17, del Código Federal ele ProCE~dimientos 
' 

Civiles. 

i 

4 Ley Reglamentaria de las f1raccüones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polí~ica dl1a los Estados 
IUniolos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán d1asignar a 'una o varias personas para oír notificaciones, imponerse ~e los autos y 
recibir copias de traslado. · : 
5 Artículo11.[ ... ]' 
El ac:tor, el demandado y, en su caso, el tercero' interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá' que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cue~ta con la capacidad 
para hacerlo, salvoi prueba en contrario. [ ... ] 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resc,>lverá si :aquélla ha quedado 

: debidamente cumplida. [ ... ] ' 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles · 

·Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial ~ para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

· 1.- Diez dlas para pruebas, y 
[ ... ] 
2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmenle, con fundamento en el artículo 2878 del 

referido código supletorio, hágase la certificación de los · 

días .en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

( 1 ; r 
,.,! .,' 

' " 

!' 
: , ¡ I 

., i 1 \ \ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

· ¡ . · ·· - - · · J e· · · ... 1 .-·- ¡ f\ 
' •

1 ¡ ', ' ! .~~ iJ L.) . ; l .) :, ' ~" . 1 /..) 
r--,r ¡ l' 
~ } . ' .\ " c.. l .l ' 

Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
L~·s María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,~ la 
co troversia constitucional 255/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste){\ 
~D . _J 

8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




